




















































































































































































































































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000353-2024-CG/OC2921

EMISOR : GABRIELA BENDEZU AVILES - JEFE DE COMISIÓN - EJECUCIÓN
DE LAS PARTIDAS VIGAS DE LA CASETA DE BOMBEO, TUBERÍA
PVC DE 63 MM DE LA LÍNEA DE IMPULSIÓN, TUBERÍA PVC DE 250
MM DE LA RED COLECTOR DEL ALCANTARILLADO, CONEXIONES
DOMICILIARIAS DE DESAGÜE, - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : MELITON ERNESTO DIAZ MUÑOZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Se emite el Informe de Control Específico N° 011-2024-2-2921-SCE, correspondiente a la obra:
Mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable e instalación del sistema de
alcantarillado en el centro poblado de Pacchahuallhua, distrito de Independencia-Vilcas Huamán-
Ayacucho" de la Municipalidad Distrital de Independencia,  el cual se le remite en digital en 122 folios
para conocimiento y fines.
Así mismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Especifico ha sido remitido al
Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales
penales por las irregularidades identificadas en el referido informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20193164758:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2024-CG/2921-02-001
2. Informe final
3. OFICIO-000353-2024-OC2921

NOTIFICADOR : GUSTAVO GABRIEL CRUZATT MIRANDA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE VILCAS HUAMAN - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
67H5PZP
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2024-CG/2921-02-001

DOCUMENTO : OFICIO N° 000353-2024-CG/OC2921

EMISOR : GABRIELA BENDEZU AVILES - JEFE DE COMISIÓN - EJECUCIÓN
DE LAS PARTIDAS VIGAS DE LA CASETA DE BOMBEO, TUBERÍA
PVC DE 63 MM DE LA LÍNEA DE IMPULSIÓN, TUBERÍA PVC DE 250
MM DE LA RED COLECTOR DEL ALCANTARILLADO, CONEXIONES
DOMICILIARIAS DE DESAGÜE, - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : MELITON ERNESTO DIAZ MUÑOZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20193164758

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 123

________________________________________________________________________________

Sumilla: Se emite el Informe de Control Específico N° 011-2024-2-2921-SCE, correspondiente a la
obra: Mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable e instalación del sistema de
alcantarillado en el centro poblado de Pacchahuallhua, distrito de Independencia-Vilcas Huamán-
Ayacucho" de la Municipalidad Distrital de Independencia,  el cual se le remite en digital en 122 folios
para conocimiento y fines.
Así mismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Especifico ha sido remitido al
Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales
penales por las irregularidades identificadas en el referido informe.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Informe final

    2. OFICIO-000353-2024-OC2921

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
62XI0MK

Firmado digitalmente por CRUZATT
MIRANDA Gustavo Gabriel FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC2921 
 
Señor(a): 
Meliton Ernesto Diaz Muñoz 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Independencia 
Plaza Principal S/N 
Ayacucho/Vilcas Huaman/Independencia 
 
 
Asunto  : Remito Informe de Control Específico Nº 011-2024-2-2921-SCE 
 
Referencia : a) Oficio N° 280-2023-CG/OC2921 de 6 de octubre de 2023 

        b) Oficio N° 150-2024-CG/OC2921 de 13 de marzo de 2024 
                              c) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 

con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría 
N° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 

cual se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico y mediante la referencia b) se 
comunicó el cambio de la denominación del servicio de control a “Ejecución de partidas como 
vigas de la caseta de bombeo, tubería PVC de 63 mm de la línea de impulsión, tubería PVC de 
250 mm de la red colector del alcantarillado, conexiones domiciliarias de desagüe, 
instalaciones domiciliarias de agua potable y escalera de gato de los buzones en la red 
colector del alcantarillado y liberación de garantías de adelanto de materiales y fiel cumplimiento de 
la obra: Mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable e instalación del sistema de 
alcantarillado en el centro poblado de Pacchahuallhua, distrito de Independencia-Vilcas Huamán-
Ayacucho” en la Municipalidad Distrital de Independencia a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico                                       
N° 011-2024-2-2921-SCE, el cual se le remite en digital en 122 folios para conocimiento y 
fines.  

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control 
Especifico ha sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para 
el inicio de las acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el referido 
informe.   

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración. 

 
Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
Gabriela Bendezu Aviles 

Jefe del Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Provincial De Vilcas Huaman(e) 

Contraloría General de la República 

 
 

 
 
(GBA) 
 
Nro. Emisión: 00099 (2921 - 2024) Elab:(U71808 - 2921) 
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Vilcas Huaman, 19 de Junio de 2024
OFICIO N° 000353-2024-CG/OC2921


